
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso de 

impugnación de actas de asamblea, con escrito presentado por la 

parte actora mediante el cual aporta recibo de gastos por 

mensajería, al remitir el citatorio para notificación de la 

demandada. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 10 de diciembre de 2021 

La secretaria 

 

Sandra Arboleda Sánchez  

 

   AUTO No.551/2021-00079-00 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, diciembre diez (10) de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

  En atención al informe de secretaría, y 

encontrándose notificada la demandada, se ordenará por secretaría 

dar trámite a la excepción previa formulada oportunamente. En 

consecuencia, el Juzgado, 

   

  DISPONE: 

 

    1. Agregar al expediente el escrito mediante el 

cual la parte demandante acredita el pago de gastos por mensajería 

para remisión de citatorio de que trata el art. 291 del C.G.P. a 

la demandada CORPORACIÓN DE PADRES DE FAMILIA COLEGIO INGLES DE 

LOS ANDES, para los fines pertinentes.  

 

    2. Por secretaría se ordena CORRER TRASLADO de la 

excepción previa denominadas “Ineptitud de la demanda por falta de 

los requisitos formales e indebida acumulación de pretensiones”, 

formulada por la demandada.  

 

NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  

Apsc/2021-00079-00 
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